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Proemio 

Con fundamento en los articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, 
numerales 1 y 3, de la Constitución Politica de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero y 91 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 49, fracción 
xc.I de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, yen los numerales 5,20,23,24,25,27 inciso 
b), 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 (en concordancia), 41 (en 
concordancia), 42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 51, 52, 60 primero y cuarto 
párrafo, 62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 101, 
103, 108, 110, 111, 112 Y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del 
Instituto y con fundamento en el articulo 29, tercer párrafo, de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patri¡lEJilillit'SjiJ)lic!pS, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los 
Colorines, C.P. 14386, Tlijlpali"Cilldád'OEi1í1]xico, celebra el Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores No, IECf1~~\lo15/24, relaJM¡·'a la adquisición de los equipos de aire acondicionado de precisión para 
el centro de cómputQ',:solicitados por I~'V. nidad Técnica de Servicios Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. l· \,. 

Instituto: 
Lineamientos: 

DACPyS: 
UTSI: 
Proveedor: 

. ":. 
Glosario de Términos 

.. Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electora de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Instituto www.iecrnmxen la sección de márco normativo "Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante). 
Unidad Técnica de Servicios' Informáticos (Area requirente). 
PersonE física o moral qüe celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendador o prestadórde servicios con el Instituto. 

Cuadro resumen del procedimiento de Concurso por invitaciÓn restringida a cuando menos tres proveedores 

Evento Fecha Horario LUQar 
El envío de bases se realizará mediante correo eleclrónico o bien 

Periodo de envío y consullade 
29 de noviembre En vio y consulta física de las bases en el domicilio de la concursante. La consulta física de las bases 
y 2 de diciembre será en la oficina de la Subdirección de AdquisiCiones ubicada en bases del presente concurso de 2024 de 9:00 a 17:00 horas la calle de Huizaches No. 25 Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, 

14386, Ciudad de México. 
Acto de Junta de Aclaración a 3 de diciembre de 11 :00 Horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
las Bases: 2024 dentro de sus instalaciones. 
Primera etapa: Acto 00 9 de diciembre de Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, Presentación y Apertura de ,024 11 :00 horas. dentro de sus instalaciones. Propuestas: 
Segunda etapa: Acto de 10 de diciembre Sala que detemnine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, Presentación del Dictamen y de 2024 11 :00 horas. 

dentro de sus instalaciones. Emisión de Fallo: 
¡; 
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Se formalizará el pedido en un plazo no mayor a quince 
dias hábiles contados a partir de la fecha en que se Sala que determine el Insfltuto Electoral de la Ciudad de México, 
notifique a la concursante que resulte adjudicado en el dentro de sus instalaciones. 
fallo de la invitación 

Bases 

De tos actores participes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1, Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con .10 e~t~.9J:E)Ci~q'"eI}~.nume~al 23 y 24 de. los Une.amientos,. el servidor. público .responsable del 
procedimiento es el LIc. Cesar:Albertoflo'yWRodnguez, Secretano Administrativo, LIc. Miguel Perez Jlmenez, Director de 
Adquisiciones, Control f'a!ljmonial y Séi'Vicios, asi como el Uc. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los seilcrores públicos ~$jJonsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las actas'derivadas de e)(os, elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", asi como 
emitir el Fallo; de m¡¡hera conjunta o Sep~r?damente. 

1,2. Servidor público responsable de la supervisión, control y seguimiento del pedido respectivo del 
suministro de bienes que se derive del presente procedimiento. 

Área re uirente Titular 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos Lic. Estefanía Mena Ibarra 

Quien será la responsable de la adecuada supervisión, control, verificación fisica del suministro de bienes, el correcto 
seguimiento del pedido respectivo que al efecto se celebre; ésta fungirá como "Área Requirente" en este procedimiento 
para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de las concursantes en cuanto a esas caracteristicas y 
especificaciones técnicas de los bienes; esta servidora pública será quien emita y suscriba el "Dictamen Técnico". 

1.3. De los representantes de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes, 

En el presente procedimiento de suministro de bienes podrán participar personas fisicas o morales con una propuesta 
cierta en este concurso. 

So..,_ Un InstitUtO d", c.lid.d 
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Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, asi como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información del suministro de bienes objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, 

2,1. Descripción de los bienes requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la adquisición de los equipos de aire acondicionado de precisión 
para el centro de cómputo, cuyas caracteristicas y especificaciones técnicas de estos bienes se señalan en el ANEXO 
UNO de estas bases; las concursantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y 
elaborarán sus propuestas técnica y.económica conforme a lo señalado. 

~A::i:::: ~ '::i.;.~·.<-

2.2, Lugar y fecha ge1¡Í~íf¡r€g¡{t!;'íts'bienes. 

La concursante ganaq,s~ obliga a s~inistrar los bienes de acuerdo a la fecha y lugar señalado en el Anexo Técnico. 

2.3. De su calidad y garantia. 

Los bienes deberan cumplir con lo solicitado por el Área Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos desde 
el inicio del pedido respectivo y hasta la conclusión de este o en su caso del convenio modificatorio que se celebre, el área 
encargada dé verificar su calidad. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará los bienes en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de suministrar los bienes requeridos no acredita el cumplimiento de la totalidad de las 
caracteristicas, cantidades, especificaCiones y requisitos solicitados por el Área Requirente. 

b) Si dentro del periodo de garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en el suministro de los bienes sin haberlos 
corregido, en este caso se aplicará la garantía de cumplimiento del pedido respectivo. 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La concursante adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los bienes objeto 
del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás 
ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" 
no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y 
responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para el suministro de los bienes haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retiren de las instalaciones, el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su 
personal (trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante el suministro de los bienes. 

____ Un I_tituto d. CooUd..t 
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2.5. Tiempo limite para sustitución de los bienes que se detecten incumplimiento. 

Como se ha mencionado, los bienes deberán acreditar el cumplimiento de la totalidad de las caracterlsticas, cantidades, 
especificaciones y requisitos solicitados; por el Área Requirenle con la finalidad de verificar que cumpla con las 
especificaciones de calidad requeridas. 

En caso de que los bienes no cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicitado, no 
serán recibidos; y el proveedor se hará responsable de lodos los movimienlos que se requieran para hacer los cambios o 
correcciones sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, en un plazo no mayor a dos dias 
hábiles con lados a partir de la notificación que para lal efecto realice la UTSI corrigiendo las especificaciones de calidad 
requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La concursante en caso de'r~sullar ad¡u~iGada asumirá la responsabilidad lolal que resulle de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a la J'ropiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del pédido respectivo: del suministro de los bienes que al efecto se celebre, deslindando de toda 
responsabilidad por sú uso al Instituto EI~ctoral de la Ciudad de México 

2.7. Precios. 

El importe para 'el suministro de los bienes se oferlará en moneda nacional, indicando, coslo unHario, sublotal, 1.v.A. e 
importe lotal con precios fijos hasta la lerminación del pedido respectivo o en su caso hasla la terminación del convenio 
modificalorio que al efecto se celebre. 

2.8. Condiciones de pago. 

a) El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción e instalación de los bienes adjudicados, a 
enlera satisfacción dellnstitulo, con el vislo bueno que realice por ese rilo la Tilular de la UTSI, y con el sello de 
recepción del almacén. 

b) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS. la factura que cubra los requisilos fiscales 
ycontar con la firma de la Titular de la UTSI, debidamenle requisilada, el pago se efectuará dentro de los quince 
dias hábiles siguienles, considerando el dia de pago a proveedores eslablecido por ellnslituto. 

Importante: La factura deberá describir los bienes con la misma redacción del pedido, así como, el 
número de pedido, número de requisición, partida presupuestal, precio unitario, en su caso, etc. En caso 
de ser insuficiente el espacio en las facturas, deberán adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

e) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales esla se devolverán al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimienlo establecido en el inciso anterior, sin delrimenlo en el 
suministro de los bienes. 

d) El pago se efecluará en moneda nacional mediante transferencia electrÓnica a solicitud por 

.50 ... _ Un Inst11"uto do> c.o.lld .. d 
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2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de los bienes seran cubiertos por el proveedor, el "Instituto 
Elecloral de la Ciudad de México" únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(1. VA). 

2.11. Información complementaria que deberá presentar la concursante. 

Incluida en la propuesla técnica, se deberá enlregar lada la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las caracleJisJicªS:¡; esp~ºificaciones de los bienes solicitados, para lo cual se anexarán fichas técnicas. 

", . ,'.-,.- -. _, .. L r.,_·-.-.. 

fotografias y/o Iripticos q~mueslren es~~'caracteristicas, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No acePt~f¡~ ~de propuesRi'alternativas. 
j. \.-

En este procedimiento no se aceptarán'propueslas con condiciones. marcas o cualquier aira allemativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo eslablecido en estas bases. por lo que las concursanles deberán presenlar una sola opción 
para sus oferlas, i 

3 Informadón especifica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse fisicamente en las oficinas del Instituto Elecloral de la Ciudad de México. 

Las concursantes podrán solicitar una copia de las Bases de la Invitación Restringida. en formato Word. para elaborar su 
propuesta; en el entendido que será responsabilidad de la concursante cualquier edición a las mismas. 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

El lugar de regislro y asislencia para cada uno de los aclos será el área de recepción del Institulo, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursan les al área que se designe para cada uno de 
los eventos, 

Fecha Hora 
3 de diciembre de 2024 11 :00 Horas. 
9 de diciembre de 2024 11 :00 horas. 

10 de diciemll'e de 2024 11:00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

$<»nos Un , .... ti ... to d. C.lld,.d 

/..~,>T;;Z!,~!:¿¡.:, En _, InstltubO IElee-tonol d. 1110 C',ud..:! d .. Mblco ","t .. mo .. comprorn",.Id .... y ce ., os" _ nl.U.~ .I..:el ~ _ .... ~ • .:;¡.,./~ 
(' ~L __ _ .:: \ IOeIIles In_, •• co .... dudr n-= .... ,~mOS dE particlpad6n CIudadana InclUy<Mlt .. s, r.,n las y hab"an<e~ d • ..." ¿' 
,,,.~~(m:·:·,",'--,, ciudad dE Mb1co le c ......... democ"",1ca. 'a p<¡n,clp"c'ón y el ~je,c;clo pleno d la cludada", .. , en ape O a lo~ prlne· 10S"\ b f 
~7=':.·:';:/ ,e<:.o,,,s d.., I~ lunel6n "Ieetoral. curr>pHendo COn lo< ,equlsltos le9"1"", y ""91ar-n"ntados y mejorando tlnu. t- la .... ,,_ ,.C 

_-o '.. • "fleaela de n._ .... sJ_ ..... de u_tlend_ .,.Udad .lec-toral. -,. . -.' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 

fYP' 6 ~ V] 
~, ¿;:: .. 



~5 I INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

""'" FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-15/24 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción 11 de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los bienes requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 
El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 
deberá ser considerada por las concursantes para la presentación de su propuesta. 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la "Convocan te" en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocante" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los bienes, siempre y 
cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 
los bienes. /,. 

f· . 

b) Presentación y A~itura de Propuestas'. La "Convocante" otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres dias 
hébiles a efecto dÉi que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando 
los nuevos periobos de los bienes requeridos conforme al formato establecido por la "Convocante". 

En este caso' la "Convocante" deberé recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitat'lva, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá renejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los bienes, precio unitario, monto total 
con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta zntes de su emisión, la "Convocante" deberé proporcionar el formalo y conceder un plazo no mayor a tres 
dias para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Jun!a de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 3 de diciembre de 2024 a las 11:00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un día previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocan!e" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos pOdrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presenlar las dudas que lengan las concursantes en hivo 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) m',smo que, deberá elab rarse.e 
de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

$o1'nC>s Un I_tf~u .... do. c...lld&d 
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La concursante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del 
evento, en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad juridica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evenlo se celebrará el dia 9 de diciembre de 2024, a las 11 :00 horas; na se permitirá el acceso al evenlo 
después de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursanles registren su asislencia 15 minutos antes del 
horario indicado. 

,.!:;~.:~ -" '--\!~ ".--' 

EN ESTE EVENTO, LA Cp@CURSANTÉiÉNTREGARÁSUPROPUESTAENSOBREÚNICOCERRADO DE MANERA 
INVIOLABLE, procedi~rldGse a la a~riúra de esle, revisándose cuanlitaliva, sucesiva y separadamente, la 
Documentación LegaJYAdministrativai:~iopuesta Técnica, Propuesta Eoonómica y Garantia de Formalidad de la 
Propuesta, descalific~n"dose a aquellos (j(illhubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numer~I'8 de estas Bases) y10s requisitos especificas señalados en el Anexo Uno de cada partida. 

Los documentos! originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la 
Garantía de"Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocan te" para su analisis cualitativo, 
cuyos resulladós;¡;e darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de algunacóncursante hubiera sido desechada, los documentos con caracter devolutivo, 
como la Garantía de Fórmalidad de la 'propuesta, podrá ser devuelta a la concursante transcurridos 15 dias hábiles 
contados ti partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostatica; dicha 
identificación podrá prese~tarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la concursante, 
quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor públiCO designado por la "Convocante", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

$orno" Un In5rit ... o de calidad 

,<~'Y;-~Z.;.--, En el In.tll0.n0 EI_tonol d. la Ch.doad de Muko estamos comprotnet,das y comprometidos a oad I t~.~ ••• celo..... .,--~~';:" ·'·'-1 
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La "Convocanle", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna ccncursante se encuentre sancionado 
por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por incumplimiento ccntractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen ccmprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misJn¡¡'liuéj~erá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva. la c~a($erá¡¡válúa'~~'ipor el Área Requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
características y e~R~t1fiéaciones ~~~¡cas de los bienes requeridos (de acuerdo al documental solicitado. recabado 
de los concursa¡¡(IlS). calificándos!íen términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo 
del incumplimienl¡:J. \; 

c) La Propuesta económica. la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la/verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases. calificándose en términos de 
Cumple o'No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante". cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo e~tablecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de laspropuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases 01 igual que/a descripción y especificaciones técnicas de los bienes solicitados por el 
Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará Un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y adminislrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante", además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1. Descalificación de concursantes o desecha miento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica. así como la Gar ia e Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecí . en I numer 79 
fracción I de los Lineamientos. 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho los Colorines, rralpan, C.P. 14386, Ciudad de México. co~uta~or 5483-3800 
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Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi COmo 
el Anexo Uno del presente concurso 

Se compruebe que acordó con otro u otros conculSantes, elevar los precios de los bienes objeto de este ConculSo. 

Cuando la concursante no tenga dentro de su objeto social el suministro de los bienes objeto de este procedimiento 
de Concurso. 

Que su propuesta técnica incluya precios. 

Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

Que presente condiciones de P,9go distintas de las señaladas en estas bases. 
/f!;#(~'f;l:!" 

Cuando se verifique;quél1rjitl1záilt~anza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado<lléwa comprobaéi6nrealizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. / -,;;';. Vt,;.<:'_ 

Si se determin¡~~~ el concursa~~~no cuenta con la capacidad para suministrar los bienes derivado de la visita 
realizada si fu!lse necesario hacer pOr la convocante. 

Cuando laioncursante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto Electoral de la Ciudad de México . 

. ~~-- . 

Cuando se tenga la constancia de. que los documentos presentados en la documentación !egal y administrativa, 
propuesta técnica, propuesta económica y garantia de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos, se induirán las observpciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes c¡ue hayan sidoilescalificados en la primera etapa del procedimiento podrim asistir a los actos 
subsecuentes con el carader, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
juridica de 105 concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 10 de noviembre de 2024, a las 11:00 hrs.la "Convocan te" en esta 
etapa comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante 
debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron 
desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los 
requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las 
caracleristicas y especificaciones técnicas de los bienes señalado por el Área Requirente, asi como el (los) nombre (s) 
de la (s) concursante (s) qJe ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer 
el importe respectivo. 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cu 

__ Un ¡ .... liNIO d_ C.Ud8d 
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la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como minimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante"; las nuevas posturas se pOdrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona fisica o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, asi como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los bienes militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que. propongan. precios máS .. 1>., ,.~,I!.~Q~'tq~~p.,g.p ... obligados .a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
tecnlcas y economlcas, preseíiiaaas en1su;prppuesta onglnal. 

~,- - . I~':-'" 

'-~){?,C, rtf:-
Una vez determinadoáJa'éoncursante ~'Oehaya ofertado el precio más bajo para el suministro de los bienes objeto de 
este procedimiento, sé·.determinará la adjudicación del pedido respectivo y se levantará Acta Circunstanciada del evento, 
esta acla denominact'a""Acta de PresentaCión del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios más bajos 
serán rubricados y,fiiinados por los Servidorés Públicos. 

4 Declaración desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

4.1. Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos !res prOveedores. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, asi como el apartado 5, política de operación, onceava viñeta del 
procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando memos tres proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

b) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto el Área Requirente. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el proce' 'ento, se podrá 
proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

Somos Un ' .... tUulO d~ CBlldad 
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Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada det procedimiento declarado desierto la 
convocante deberá solicitar todos los requisitos estabtecidos en tas bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamentates. 

4.2. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores. 

La Contraloria podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se reanudará, previa aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalifica~ofC¡:¡;'¡foi!P~~~s casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

-; ,i 

5 Del pedido resMctivo del sU!ilJrtistro de los bienes derivados de Concurso por Invitación Restringida. 
/~.:< - t~r:- . 

Formalizaqlóri.del pedido re~~ctivo. 5.1. 

" 
La formalización deí pedidO será en un termirlO no mayor de los quince días hábiles contados a partir de la fecha en que 
se notifique a la ,concursante adjudicada el Fallo del concurso, la ó el representante legal de la concursante ganadora 
deberá presentárse a formalizar el pedido en el plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el domicilio de la 
convocante;~n horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

5.2. Vigencia del pedido respectivo. 

El pedido respectivo tendra una vigencia de acuerdo a lo señalado en el Anexo Uno de las presentes bases 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del pedido. 

Como se mencionó en el numeral 5:1, la concursante adjudicada firmará el pedido respectivo en u n término no mayor a 
los 15 (quince) dias hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del pedido respectivo del 1 0% 
del importe lolal del pedido respectivo sin considerar descuentos ni ell.V.A. 

b) Original o copia certificada para su colejo, asi como copia folostática legible de los documenlos con los que 
se ocredite su existencia legal y personalidad juridica de su representante para suscribir el pedido respeclivo. 
(Poder para pleitos· cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al pedido. 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los bienes originalmente solicitados, mediante modificación a su pedido respectivo vigente; siempre y cuando el monto 

ScMnc>s Un 1.,50;1t .. to do> c..lld.d 
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total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total del pedido respectivo y que el precio y demás 
condiciones de los bienes cumplan con las características para el mismo fin, así como de la partida presupuestal de los 
bienes sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantía de cumplimiento del pedido respectivo. 

No procederán modificaciones del pedido respectivo que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones al proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calidad 
para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al pedido respectivo será 
formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos 
que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el pedido respectivo del suministro de los bienes que se deriven podrán ser 
negociadas. 

,~:t" ;t;~~t:1:lJ:t\.:: 
5.5. Prórrogas par~él~timiriistro~il,lós bienes. 

No se concederán prqt!lM~~ {~, 
{,1~-'-'-

5.6. 
, " \ ., 

Visitas de verificación a las inSlalaciones del proveedor. 

De conformidad cbn él numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTSI podrá efectuar previo al Fallo del presente 
concurso, las.visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de verificar 
la ca pacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para suministrar los bienes. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la concursante o la persona a quien 
este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando copia del 
escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

La visita se realizará en el dia y horario notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para el suministro de los bienes, no exhiba algún documento 
original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el pedido. 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el pedido respectivo podrá s 

5.8. Terminación anticipada del pedido. 

son'Ios Un , .... tituto de c...lld.d 
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Ellnslitulo podrá en aquellos casos donde existan causas debidamenle juslificadas, solialar la celebración de convenios 
de terminación anticipada del pedida respectivo, ya sea por mutuo consenlimiento, caso fortuito o fuerza mayor, de 
conformidad con el numeral 72 de los Lineamienlos. 

6 De las Garantías. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. 

Las concursantes deberán garanlizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracción 1, y 82 de los Lineamientos por un importe del 5% del monto lolal de su oferta económica y en moneda nacional, 
sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza alargada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
dellnstitulo Elecloral de·la;QfU~adlje.México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de esta(base~(órigi&áí,y copia). 

,../., l:'~~" 

b) Cheque de caja"éh:ual deberá d¿~r nominalivo, no negociable, librado con cargo a cualquier instilución bancaria 
de la Ciudad de'México o Área Me'~opolitana y a favor del Ellnstiluto Electoral de la Ciudad de México. 

c) Cheque cerlificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier inslitución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2, Garantla de cumplimiento del pedido respectivo. 

Con fundamenlo en el numeral 79, fracción 111, 82, fracciones 1, 11 Y 111, 85 Y 86, de los Lineamientos, la garantía del 10% 
(diez por ciento) del monlo total del pedido respectivo y en moneda nacional, sin considerar impuestos con una vigencia 
de cuatro meses, en cualesouiera de lasformas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor dellnstilulo Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Elecloral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantia, mediante consulta en la 
página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

6.4. Momento para la liberación de garantlas. 

Sorn .. ~ Un In~ritulo d. C.lldad 
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A la concursanle adjudicada le será devuella la garanlia correspondienle a la formalidad de la propuesla económica, 
cuando ésla enlregue la garanlia relaliva al cumplimienlo del pedido respectivo; a las demás concursanles que no 
resultaron adjudicadas se le devolverá transcurridos 15 dias hábiles posteriores al falto, previa solicitud por escrito al "El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garanlia relativa al cumplimiento del pedido respectivo será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del pedido 
respectivo a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud por escrito. 

Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del pedido respectivo, se requerirá la autorización expresa por parte 
del "Instituto Electoral de la Cíudad de México". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. 

7.1. Aplicación de la,garli;itliNle!/prmalidad de la propuesta . 
.)0/., .. <;-- -'- ,-o' '>~':';J,/':,: 

,-',:.--- - l-,: ,-

La garantía de formalidaa:dela propuest!ílSe hará efectiva cuando: 
/~~; t~\ 

a) Una vez prese~lada su propuesta.'J'i:concursante no sostenga las condiciones en elta. 
. .' 

b) La concursante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimíento. 

c) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantía de cumplimiento del pedido en la fecha fijada para tal 
efecto: 

d) La concursante adjudicada. por causas imputables a él, no formalice el pedido respectivo en tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantia de cumplimiento del pedido. 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del pedido respectivo cuando: 

a) Los bienes no sean suminislrados dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) Los bienes no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo 
sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) Los bienes no cumplan con las características y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en el suministro de los bienes. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías. derivadas de las modificaciones al pedido 
respectivo no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

D Las condiciones estipuladas en el pedido respectivo sean incumplidas. 

So....,~ Un I_~tu.o d_ c:.lld .. d 
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7,3. Penas Convencionales. 

Una vez suscrito el pedido correspondiente, se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, el importe 
de las penas será equivalente al 2.5% del monto total del pedido, por los siguientes incumplimientos: 

a) Por cada dia natural de atraso en la fecha programada para la entrega de los bienes. 

b) Por cualquier otro incumplimiento en las caracteristicas, condiciones, requerimientos y consideraciones 
establecidas en el Anexo Técnico respectivo. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantia de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 Y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

Á';;;1r~:-~ ":';;:_ 

7.4. Si la concursJlníe'o~rgve~4Ótpresenta información falsa. 

Aquellas concursantet~~proveedores ~'Je presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de co.ntrlltación, en el pr0teso para la adjudicación del pedida respectivo, en su celebración, durante su 
vigencia, o bien, durante la presentación',Ldesahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá de recibir 
propuestas o celebrar del pedido respectivo con este tipo de proveedores de conformidad con en el numeral 103, fracción 
11 de los Lineami,entos, en concordancia con el numeral 42, fracción V y último párrafo. 

7.5.R~scisión del pedido respectivo y su procedimiento. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 Y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el pedido respectivo en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, 
mismas que le se'rán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de los diez 
dias naturales siguierite.~ a aquel en que .se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no suministre los bienes descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe 
máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del pedido respectivo celebrado, de conformidad 
con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás disposiciones 
vigentes y aplicables. 

e) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

d) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de pedido respectivo no es auténtica derivada de la comprobación 
realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

e) Sea declarado en concurso mercantil. 

~ Un l_llltono de e-lId_ 
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D Subcontrate, ceda o traspase en forma totat o parciatlos derechos derivados det pedido respectivo que se celebre, 
con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el Secretario 
Administrativo del "Instituto Etectoral de la Ciudad de México". 

g) En general por cuatquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el pedido respectivo, el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento descrito en el 
Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 
~+~:,,;?:;r:1?i"~r 

La concursante deberá preséHtar en un~6~'OSOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal 
y Administrativa, Propu.e~ta Técnica, P[opúesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. t··, f~,;; e /.:- ':-.,: 

La documentación qué integran los anexdSYformatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

b) Señalar el nombre y nÚmero del presente Concurso. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

D En la propuesta técnica y económica, la concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autegrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La concursante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el S ÚNICO 

Sorno .. Un In5dtuto de C.lld-.d 
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CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acla Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con el suministro 
de los bienes objeto de esta Invitación Restringida. 

b) 

e) 

d) 

e) 

En el caso de las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta constitutiva, 
para acreditar este requisito podrá exhibir acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa, en 
donde se señalen la totalidad de las modificaciones corporativas que haya tenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado por el representante legal donde manifieste a la convocante dicha situación. 

En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que impIi9ue,c¡¡m1íib.\'l~:r<lzón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

,,-:,~X~~·c""-" -.. '- ..;:'.- . 
, .' 

Copia del oficio dl:~~Vitación. t. 
pe: C. 

Original y copia'de'ia ldentificación1pficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credercial de elector, cédula profesional con fotografia (quedan exceptuadas las cédulas profesionales 
electrónicas)¡ó·pasap~rte. 

En su cas6,'original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facúitades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona fisica o moral. 

Constan,cia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las 
propuesias,la cual se obtiene a través del portal de Internet de los bienes de Administración Tributaría (SAT). En la 
cual se aprecie el Registro Federal detontribuyentes y se índique que una de sus actividades económicas se 
relacione con el s~ministro de los bienes objeto de este Concurso. 

g) Origínal ycopia para.cotejo de Jos estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al31 de octubre 
de 2024, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es verídica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma 
de la o el contador publico y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d), de este punto, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). cuando se presente una cédula 
profesional electrónica, esta deberá acompañarse con copia de la identificación oficial de la o el contador público. La 
firma autógrafa en el documento original deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción del original de 
las copias simples entregadas, en caso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: 
En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para 
firmar los Estados Financieros, la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o 
copia certificada, así como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas 
facultades. 

Las personas físicas en el régimen simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 

So,""", Un , .... tt .. to de c::.lldad 
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h) Declaración del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2023, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

i) 

j) 

k) 

1) 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

Declaración del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta oorrespondiente al mes de octubre de 2024, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monlo del pago efectuado. 

_«:,: %::':7;~;':1~~"~'¡; "'-_ 
Original y copia del };6rfíJlrób~it¡etfe'dQmicilio fiscal de la persona fisica o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 diq~~r<'ls'pecto a la fe'llI\¡¡de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario)(~ifjcaso de hab4~lJíodificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio r,árihlue coincida cdrí''f¡1 domicilio que manifiesta en su documentación. 

Declaración d~ Datos Personales, auto"!izando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter pÚbiico, de conformidad con el Formato 1. 

Formato de existencia legal y personalidad juridica, el cual deberá ser debidamente requisilado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que I~ empresa que representase abslendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Concurso por invitación reslringida a cuando menos Ires 
proveedores, u otros aspectos queJe otorguen condiciones más venlajosas con relación a los demás concursan les, 
además, que se comprQmete a no incurrir en práclicas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del pedido y en su caso los convenios modificalorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos 
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honeslidad 
del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. Formato 3. 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepla el pliego de cláusulas 
no negociables conlenidas en el pedido de suministro de bienes que se derive de este procedimiento o en su caso 
de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifeslación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración '0..\ 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y ~ 

cabalmenle las condiciones eSlablecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. 

Somos Un Itutl1out" de Calidad 
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......... u fn~ .. ,.",co"duclr ~=msrno~ de p"rtielpaclól\ dudada~ lneluy.nt .. ". y p,..,m ..... t en ¡as y los habitantes d", la K~ ~;. 
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p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. 

Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no d9b,eif:j¡l3Sej~r.;¡(ecioS y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las caracteristicas y espe.ciflCáciOTies tec9iéás·solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

!:: D~; 
a) Descripción de los bienes ofertados, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y condiciones 

señalados en el Anexo Uno que corresponda. Formato 9. 

b) Curriculum original actualizado de la concursante, que deberá presentar fecha de elaboración ser entre la fecha de 
la invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso, asi como, relación con un minimo de 3 y un 
máximo de 5 contratos, pedidos y/o facturas celebradas en los últimos dieciocho meses, que demuestren la 
experiencia en el suministro de los bienes objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de 
contrato, pedido y/o facturas, suministro de los bienes, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio 
y teléfonos, asi como adjuntar copia integra de los contratos y/o pedidos que soportan la relación, teniendo la 
facultad la UTSI, de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso de 
falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. El objetivo de este 
requiSito es comprooar fechas de celebración, concepto, experiencia y formalidad (firmado) del instrumento 
presentado. 

Las facturas que se presente deberán contener la información requerida en la relación mencionada en el párrafo 
anterior y haber sido debidamente timbradas. 

Para acreditar este requisito no se aceptará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión 
o similares. 

Respecto de los contratos y/o pedidos solicitados las concursantes podrán presentar solamente uno suscrito con 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno o particulares. 

c) Manifestación de compromiso para el suministro de los bienes, en el que se comprometa que cumplirá con las 
caracteristicas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para lo cual. en caso de resultar adjudicado, suministrara los bienes de acuerdo a los señalado en el Anexo 
Uno. Formato 10. 

__ u .. h ... tltut .. cM- coolld_ 
-~--, ., .. " .... ,~ 
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d) Manifestación de garantia de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los bienes que prestara y/o suministrara será 
de primera calidad acorde con lo solicitado por el Área requirente y que además se garantice contra defectos y/o 
vicios ocultos desde el inicio del pedido respectivo hasta un año después de la conclusión de este. Formato 11. 

e) Manifestación de capacidad de la empresa concursante, para obligarse a suministrar los bienes en tiempo y forma, 
en el cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente 
para obligarse a suministrar los bienes objeto de este Concurso. Formato 12. 

f) Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los bienes, teniendo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga 
con respecto a sus trat¡má~»H~rá obligado a responder a través de la garantia de cumplimiento del pedido 
respectivo desde el. infió'de'sste 'Y)há~ta·su conclusión yen su caso hasta la conclusión del convenio modificatorio 
que al efecto se f~lebre, así cor¡ío'éualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 
Formato 13. l't' Ii··.· 

t .. >·;:" \~~.~ 

g) Manifestación.'defletes y maniobras; en el cual indique que la concursante en caso de resultar adjudicada tendrá 
bajo su cargoy responsabilidad el media de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las 
maniobras y'de los insumas para poder llevar a cabo el suministro de los bienes, sin costo adicional para el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México Formato 14. 

h) Manifestación de cambios o correcciones de los bienes, indicando que se compromete a realizar estos en los plazos 
señalados en el Anexo Uno para los bienes que se encuentren en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por 
el Área Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro de 24 horas con las especificaciones de calidad requeridas a 
entera satisfácción del Instituto Electoral'de la Ciudad de México. Formato 15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de vérificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del pedido respectivo o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la 
calidad, cumplimiento eriel suministro de los bienes y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no 
permitirlo o bien se detecten irregularidades, el del pedido respectivo será susceptible de rescisión. Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este procedimiento o del suministro de los bienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
17. 

k) Carta del fabricante, donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con dicha 
caracteristica conforme a lo señalado en el Anexo Uno (deberá expresarse con detalle la caracteristica). 

1) Presentar al menos dos certificaciones del personal capacitado en la marca del producto ofertado. 

5o ... o~ un In .. titulo de Coo'ld .. d 
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8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes reqUisitos: 

1. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

al Cotización de los bienes el cual deberá incluir 
La descripción completa del mismo. indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
1. VA desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de garantia de este. Formato 18. 
Vigencia de la propuesta. en la que se precise que las propuestas: técnica y eoonómica permanecerán 
vigentes dentro det presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
,onclusión de las obligaciones contraídas en el pedido y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Formato 18. 
Condiciones de Precio. en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional .. A!t~:¡j.star~~j~joS a escalación. hasta la oonclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado h~:¡(íCi::úmplidas';I~s obligaciones contra idas en el pedido y en su caso de los convenios 
modificatorios'que se celebréJi·:Formato 18. 

,_~ ," !.: ,-,: 

Aceptació9":de Condicion~:·,ae Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeaciófi'V Recursos Fin~1{Gieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
FormatoAS. \( 
Condicjbnes de Venta, en la q~e se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
en el,súministrc de los bienes, el lugar y el periodo de garantia de este. Formato 18 

8.2.4: Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantia de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Unico"n original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptaran garantias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la cóncursante presenté Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, así como su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto'de Aclaración a las Bases. al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asi lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los dias en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria Interna del Instituto Electoral de C 

~ Un I ... tl~u_ d .. e.lldad 
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del término de 5 dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del pedido, convenios y actos que de éstos se deriven y que 
hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la Ciudad de México, 
lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No nego~i~c¡'\f~~·~'t1;d¡Ciones establecidas en las bases. 
1, - . l,:--·:' .-

Ninguna de las condi0,6~es contenida~,'f)ry estas bases, asi como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. l;- .. v,g 

9.5. De 'Ia presentación de 16sformatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guía en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 
ANEXO UNO 

Descripción, características y especificaciones técnicas de los bienes 
Adquisición de los equipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo 

Las propuestas técnicas de la concursante debe"ln incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación, 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, caracteristicas y especificaciones de los bienes 
(datasheets, brochure, quickspecs, etc.). Adicionalmente, todas las caracteristicas y especificaciones que indique la 
concursante en su propuesta técnica deberán aparecer en estos documentos. 

No deberá existir discrepanc'la entre las caracteristicas y especificaciones presentadas en los folletos y/o fichas y la oferta 
técnica propuesta por la licitante. 

C,A_NT_ID_A_D_:_2~~ ____ -, ____________________ ~ __ ~~~ ________________ -,~ 
CARACTERlsTICAS ESPECIFICACIONES MíNIMAS 

Equipo: 
Un sistema de Aire Acondicionado de Precisión con 2 equipos en redundancia para la 
disposición de enfriamiento perimetral, con una solución controlada con m' o rocesador, la 
unidad dis ondrá de ftu'o descendente. 

So .... .,,.- Un Insrituto de Calidad 

¡
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Capacidad de Enfriamiento: Potencia frigorifica máxima DX de 18 Kwlh 

Nivel de sonido en flujo descendente: 58 decibeles 
Consumo total de energia: 18KW 
Alimentación Eléctrica: 230V/3Ph1PE a 3 fases + tierra 
Peso: 279KG 

Características de las dos 
Unidades Evaporadoras: 

Sistema de conexión: Trifásico 
Compresor Scroll 
Controlador C7000 
Reheat eléctrico de 6KW 
Humidificador máximo de 3kglhr 
Ventiladores axiales tipo EC de poliprolieno. 
Condensadores remotos a base de tubos de cobre y aletas de aluminio . 

. -<, ;CQnl(!l~d,e velocidad variable de ventiladores axiales . 
• ' '. Tlpdde'!€fngerante R407c condensadora para gas. 

Caracteristicas de lo,s.'dos . Tipo 9li,úriidad: sistema refrigerado por aire, evaporación directa. 
Condensadores: .1 Operj¡lcBuna temperatura exterior de 97'F 

(~. VOltajé,\i:!e operación 230 VCA 1 fase + tierra 
, .' Ventil~~iires: 2. 

Disponibilidad de interconexión para su crecimiento en capacidad espejo. 
Filtrado de aire con filtro clase G4 
Microprocesador C1002 para constancia climática y monitorización Central: 

- Ajuste de consignas, parámetros de control y valores limite. 
otras caracleristicas: - Todos los parámetros se guardan de forma que se realice una copia de seguridad 

Instalación: 

de los mismos en caso de rallo eléctrico. 
- Visualización de alarmas 
- Permita conectarse a los sistemas de monitorización. 

El proveedor deberá considerar lo siguiente: 
• La propuesta deberá incluir todos los costos y materiales necesarios para la 

instalación eléctrica e hidráulica del aire acondicionado de precisión; incluyendo la 
instalación completa de los circuitos de refrigerantes, control, comunicación 
alimentación eléctrica y maniobras. 

• El lugar para la instalación del bien requerido se encuentra en el primer piso del 
Instituto en el Centro de Cómputo. 

Hay que considerar que se instala en el primer piso en el Centro de Cómputo del Instituto. 
Se deberán considerar al menos las siguientes actividades durante la instalación: 

1. Utilizar tuberias de cobre de una cédula especial (especificar en su propuesta cuál 
se usará minimo o similar a una cedula 40 de cobre con aleación). Por lo tanto, la ~' 
instalación eléctrica se realiza con cableados de cobre, con cedulas adecuadas a los 
valores de potencia solicitados por el fabricante del producto ofertado. 

2. Las uniones y conectores se unen con soldadura a base se plata. 
3. Montar las condensadoras en el segundo piso (az~~tea), on base fija a la loza. 
4. Las evaporadoras dentro del site debe fijarse y cana' ar tuberia de agua en una 

entrada esp~cificaJJarague el humidificador pue a aarEoar humedad cuando el 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de MéXICO. CDnmut~5483-3800 
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valor mínimo sea alcanzado, así como un dren para eliminar el agua de 
condensación generada, 

5, El cableado de control entre evaporadora y condensadora, debe ser instalado de 
acuerdo con los requerimientos de fábrica, para los equipos que serán instalados en 
su caso, 

6, La tuberia de gas, esta debe también ser de calibres, cédulas y diámetros adecuados 
de acuerdo con las especificaciones del fabricante, 

7, Después de instalar y fijar la evaporadora y condensador, se deberán realizar las 
pruebas previo a la carga de gases, Considerar primero se le carga nitrógeno a alta 
presión, Se deja por 24 horas, para verificar que la instalación no presente fugas, 

8, Posteriormente, se realizan las pruebas de vacio en la misma tuberia, con un 
vacuómetro digital hasta llegar a 250 nm, Para llegar a ese valor el equipo puede 
tardar hasta 5 horas en lograrlo, 

.. ,R );e repite el proceso de cargar nitrógeno a alta presión y crear el vacio, por una 
~egunda ocasión, 

fo, Todo este proceso se debe ir documentando mediante fotos de los equipos de 
prueba y comparfldo con personal de fábrica y personal responsable de la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos, 

11, Se debe realiza la carga de gas, Considerando que es importante asegurar el 
correcto funcionamiento del sistema y se siguen reglas muy estrictas, Estos equipos 
llevan una cantidad exacta de gas, la cual depende de un cálculo basado en las 
especificaciones de evaporadora, condensadora y diámetro y longitud de tuberias 
instaladas, El instalador carga cierta cantidad de gas para romper el vaclo y lo 
documenta, El especialista de fábrica toma todos los datos, los analiza y determina 
la canlidad restante de gas que es necesario cargar al sistema y se la carga, 

12, Para arrancar el equipo deberá haber acompañamiento de un representante del 
fábricante, Esta persona será informada de todos los detalles y avances de la 
instalación durante todo el proceso, mediante reportes escritos y fotografías, Una 
vez que en sitio ha com¡yobado que equipos, tUberias, a:imentaciones eléctricas han 
sido debidamente instalados, es él quien arranca el sistema, 

Se deberá considerar personat calificado y certificado por el fabricante del produclo ofertado, 
una vez que haya sido adjudicado, 
Dicho personal, deberá contar con las herramientas y equipos especializados para entregar e 
instalar el sistema y dejarlo funcionando correctamente, 
La garanlia deberá ser ofrecida y cubierta por el fabricante, 

Deberá cubrir un año en todas sus partes y componentes, 

El trámite de garantia será en sitio, ya sea a través de la fabricante, gestionada por la licitante 
, Que resulte ganadora, 
La entrega de la documentación y registro del equipo deberá realizarse en el almacén general 
del Instituto ubicado en calle Huizaches no, 25, colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C,P, 
14386, Ciudad de México, 

El proveedor deberá entregar los bienes requeridos a más tardar €11~iCiemh' ,.-;(:;;;;24 
en un horario de 9:00 a 18:00 hOras, "/_v7 '\ 

J 

Huizaches No, 25, Colon;a Rancho Los Colorines, Tlalpan, C,P, 14386, Ciudad de MéXiCO,' Conmutad~3800 
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Responsable de recibir los 
servicios. 

La persona Titular de la UTSI designa como responsable a la JDBDyS de la UTSI, quien será 
el encargado de supervisar, validar y recibir de conformidad el cumplimiento de los trabajos y 
documentos Que del mismo deriven. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firm~ a~l'Repres;n~alÍleLegal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
,~'" ;.. 'o, 

/ 

l·,. t '" 'o. 
~ . .''' 
\ 
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ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesta, 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM· 
INV·15/24, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la adquisición de 105 equipos de aire 
acondicionado de precisión para el centro de cómputo, por un importe (el monto que garantiza) minimo del5% respecto 
del monto total, de su ofertada económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso 
de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los 
recursos legales y sólo podrá ser c;§Q,~lada con autorización expresa del convocante, 

",'\"j'¡, 
Para efectos de exigibilidad'deesiágaraniia (nombre de la afianzadora) acepta sorreterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280'/283 de la Ley'(le Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el artic¡úí6179 de la citad~ley, 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del pedido, 

A favor dellnstiluto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del pedido número y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México y (el nombre de la concursanfe ganadora, relativo a la adquisición de los equipos de aire 
acondicionado de precisión para el centro de cómputo, por un importe (el monto que garanfiza) minimo del 10% del 
monto total del pedido sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha 
de su expedición, con vigencia de cuatro meses, a partir de la fecha de firma del pedido de referencia, en caso de prórroga 
o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga, Esta 
fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
aulorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al artículo 282, de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto revisle la naturaleza juridica de un Organismo Público 
Autónomo, 

Para efeclos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley, 

Sorno~ Un ," .. titUlo dE" Calidad 

~~,"-~~:";<:-.. - En ",1 Instituto Elec __ • de 1 .. Ciudad de MQxlco "Mam05 comprorT>~tldó' y con1prometldru. " admlnll<trar ., .. ",dones .,.,.";;:..(._'~' 
(. ~;;/77;,""~;;- " Ioc.al~$ Int<>gr._s, cOl"'lducl, ,..,..,,,=nl.rJ"O' d" p .... tlclp .. clQn ciudadana ¡....,Iuy.nt .... y ptomo"",, <:'n las}' 'os habitantes de , .. i-<. ~ \ 

'~~}¿_:~.::';~{",I ~~t"!~~sdJ.,~:~~~<=~~u:,':cr:O:!~~~~~:;~d~ ~~t~~~~~6~~rt: ~.!~~;~O>,~::;,~~~~~"~',~~~d,,n;~: .. ~!:'!.°n!;~~:=~~'~! \ .... ~.::t., • .l 
- . ",¡,caei,. d", nuestro ",ist.ma de lIenl6n de calidad el .. clOral. .~ •• '" 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamienlos que las Concursanles presenten en hoja membretada por escrilo incluirán, como minimo, lo 
siguienle: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la concursante 

El lorm a to de pregunlas deberá llenarse de acu erdo a I e je m plo des c rito a continuación, respelando las 
siguientes caracterislicas: 

~"(~: .'_-C 

.' 
Fuente: 
Estilo de fuente: 
Interlineado: /~ 
Mayúsculas y mi,{usculas 

, j' 'o"~ 

ArJarNarrow 
Ri.'gi11ar (no negrita) 
$ncillo 

" 

(EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: juslificada 

P reg u nta s de éarácte r Le g a I y Ad m i n i s t rat iv o. • ••......•••••••••••••.......• , , ... , •••••••••••••• , ••.•••••.••.•••.••••.••..••• ' ...••••.• 

1, 

P reg untas de Ca rác ter T éc n ico, .••••••.•••.. , .•••••.••••••...•..•.••.•••••• _ ••..• _ •....•••••••••• _ ••••...... _ •.•• -.••••••••••.••••••••.. _._ .• 

2. . ........ _ .......... - •......................... - .................. _.-......... _ .... -...................... _ ................. _ ..................... . 
P re g untas de Carácle r' Econ óm i co ..:. .••.•••••••• -_ ......• _ •••••••••• -...••••••••••••••••....••......•••••... _ ••.• _ .•...•••••.•••••••••••... 

3. 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adquirido las bases, 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo· de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento, 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ____________________ _ 

Número del concurso ___ .,-----___ -__:_----------------
Nombre de la persona fisica o moral participante ____________ --~-
Nombre del representante legal, _________________ _ 

Instrumento público No.__:_--------------------
Identificación oficial vigente ____________________ _ 
Partida No. _______________________ _ 

Turno 
. ::o;p:;'. F;'/ 

'1,~~" :'. 

Firma de la persona facultada 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal,Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
ExposiCiÓn de Fines; procedimiento e instrucciones, 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiciones del Instituto Etectoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que ellnstituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocan te", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adj dos. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o pia rtifica"d ...... ______ 
por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad leg para 

SOInOs u .. ,~uno de c.olldad 
,,;:,-;<-,;;-,-, ~~.""'.'.'. 

·'~~~f~~:::;~( -, ~~~ ... ~t~~:~=~~rd;..::..c;,'i~~~ = :~II~::I'~;:'~~~~d,.P,;~~~~;~;~~;.=~~ 1~;I~~"~~t:~t~~'d:~: (~-.( '-; 
\':!'.'\.":'':;''}~') Ciudad de Mé~¡CO lB cuttUn'll d_n'OCM:r6tlc .. , 'a p,or'\cip .. ",l6n y.,1 ~jerCjClo pi "no de la clud .. d""i ... .," apego .. los prlnclp'os 1,~"" .r_f 
"~~ __ ~,,,'.::: ,- 'e<:lOres de la función eol.,cto..-al. cu,,",pll""do con 'os ro.qulslt= I .. gal.,.,; y regl"rn.,.nta,los y ....... Jo ... ndD conUn ............ la ...... __ J' 

- -- - "fical;"'''' de n ..... tro slSUrna dell.-stlón de Qllid...:J el_tonll. -N • •• " 
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nombre de su representada, asi como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los bienes militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que s610 se requieren para su cotejo. 

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocan te" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y 
la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsec~~'1te~. rondas precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio 
más bajo ofe~?~~mJ~)lJil.~La ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio er!,l'mismo fo¡~tó:de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para ser ?nillitado y determular cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada 's¡~Cetapa, la "cor~.cante" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en isu caso, la declaraciOh desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. . 

Instrucciones. 

1. La·lConvocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
hayan aceptado la invitación de,presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa. 

2. Las nuevasprop,estas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
la ronda que éorresjlonda, en"lll"formato de "Propuesta de precios más bajos". 

3. Al término de la etapa, el 'representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajos" y lo entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

~ Un 1 ... "' .... _ ..... e.lkI-d 

/,,~S;-~H-;zi(.;; En .lln"tltutG EI.ct"OtaI d. , .. GludMl _ ........... "'stamos comprom",ud¡os y comprometidos iI .cIm,nl.tr.r .teccl_ ..-.... ~;;. ..... ,--c;. 

(~t,;oo;o~~') ~I:~ :::':!¡:I~:t;~~t:~~==~~~.'l::~~:C~~~d .. ~:=,~~;:r:"~~ r .. '::~~a":~(:~ .. '~ .. ~";"h:~:""~;~:c1~!': ~-+~ ... ~} 
\..~::¿; ..... : ::';::;o~/ rectores d,., la función .. t .. ct" .... t. CUmpliendO con los ~uls".,... lega! ..... y ""91 .. rn.,n,a'los y .... J_ancIo """'ntlnu • ....". la %.."r~ ... .,. 
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Formato 1 
Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·15/24 

"Adquisición de los equipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 
Fecha: 

"""", .• AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
El Instituto Electoral de la 9i~~iíl~. M~j!;9'!lnstituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
en la Calle de HuizachwNó. 25, Coloniª'Rancho los Colorines, Alcaldia de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del tra~ili.l&nto de los d~~'personales quenos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales.,{j~:.proveedores y;¡ii'rrendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de SerVIcIOS con fundamento 
en' lt,~} ~: 

a) Constitución POlitfcade los Estados Un'i~b's,Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; Y 16 segundo párrafo; . 
publicada en el DIJI'Fel 5/02/2017. Ultima refoima el 28/05/2021 ; 
b) Constitución Pblitica de la Ciudad de México, articulos 7, apartado E, numerales 2 y 4; Y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02l2017,Úttima reforma 31/08/2020; 
c) Ley General de Archivos, articulos 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV, 116 Y 120; publicada en el DOF el 
15/06/2018; . 
d) Ley de Archivos de la Ciudad de México, articulos 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; . 
e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulos 6, 
fracciones XII y XXII; 7, segundo párrafo~ 21; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 Y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/0512016. UltimaT€forma, el 26/02/2021; 
D Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulas 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el1 0/04/2018. Ultima reforma el 11/0212021 ; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28·09·1998, última 
reforma GOCDMX el 26·02·2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, artículos 1, 3, 6 Y 7; publicada en la GOCDMX el 30·12·2018, última reforma GOCDMX 
el 09· 06· 2021 ; 
h) CÓdigo de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII Y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Ultima reforma el 29/0712020; 
i) Reglamento Interior dellnstHuto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Ultima reforma el 11/03/2019; o 

j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Dalos Persona , rlículas 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII Y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56,57, 62, 64, 67 Y 68, publicado la G CDMX el 
13/05/2019. Ultima reforma el 01/07/2019; 

__ Un 1ns-litlUO de C.lld_ 

1~_{~~-rg.?Z::.- En .llnstltUh) EI~OI' ... I_ d. 1 .. <:Iu<hod de "'''xleo ~'''''mos comp.orn""d ... y comprometidOS a administro" .I~I....... "'''·~.:((···-~1 
" -;-, • .. , .. " .. i \ toeIoles fnH-gr ... · condUCir ~nl~mo. de partlclp.clón cludad .. na Incluy.ntes.Y prom_r en las}' los h .. b;lante~ d., la 1~ ....... ~ \ ':~·3. ':":;:,'(' / C,udad de Me~;co 1 .. ., .. tt ..... demoe.>lFllc ... la paHiclpac;ón y ,,1 "'J",clclo pleno de 1 .. ""udadan;a. en apego a los pTlnclplos ~ b .. J7"""f 

r é ..... ·,.,,',,<" '''''''''0'e5 de la fun",lón eJector<!t cumpliendo con los ,equlsl.oo. leg .. les y F"e!,h,rn"n ... ,los y m .. jo .... ndo con.ln ............ h> 1" ........ __ •• / 
'. - - efic""c,a de n ..... no sistema de gestlo.n de calidad electoral. '" •• " 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan. C.P. 14386, Ciudad'de MéXiCO'

1 

conmutad~3800 

31 • \\ 

\~ 



¡INSTITUTO ELECTORAL 
aUDAD DE MExIeO 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-15124 

k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, articulas 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 Y 41, publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Preslación de Servicios del Instituto Elecloral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comilé de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales dellECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia dellnstiluto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 Y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión CXdinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 Y 154; 
aprobado mediante Acuerd~~~lii\[G~i~~iministrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA080-19, eI15-05-2019,"':'"r, 

Los datos personales J4~iados serán ~~kados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de b1Eii)'es muebles y, '¡¡i;(¡stadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjuiÍicaciones conform{f¡: los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada sésolicitarán los siguientes datos personales: 
Datos identifica¡ivos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo de' conservación en medio autómatizado: No aplica 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conservación en el archivo de C9néentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sU¡LDerechos de AccéSQ, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada'en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mxlo en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELlNFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
h ttps:J /www.iecm.mxlproteccion -de-d atos-person a les/ . 
DEBERÁN MANIFESTAR QUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE CARÁCTER PÚBLICO O NO, 

Protesto lo necesario 
AtentameQte 

Nombre y firma del Representante Legal, ApOderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
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0.5 IlNsnTUTO ELECTORAL 
.- CIUDAD DE MDlCO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

""'" FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-INV-15/24 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 
Fecha: 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqul asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, asl como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso por invHaci6n 
restringida a cuando menos tres proveedores, a nombre y representación de la empresa-(persona fisica o moral). 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM-INV-15f24 
Concepto del concurso: "Adqujsición,d_e_~os_;eql!ipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 

~r.(';· '?:"~"'"". P-?:::,:\. Persona Física 
Nombre y/o Denominaéión: 'l" " 
Registro Federal dl.$tónlribuyentes:¡;'J:·' 
Domicilio: h< ,,', 
Calle. número. C;óloñia Código Postal:;' 
Teléfonos: '" ' 
Correo Electrórllcó: 
Alcaldia o MUnicipio: 
Entidad Féderativa: 

Persona Moral 
Razón o Denominación social de la Empresa: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldia o Municipio: 
Entidad Federativa: 
No. de Escritura Pública'enla que consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No, De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre. número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
Documentación Legal y Administrativa 

.5om .. " Un In"duuo d.,. Calidad 

,,:~;'..";;;". En a' Inrtl,u~ Elec-.al d ... 'a Ciudad de Méxleo est"m05 comprometida. y comp,om .. tld= e admlnlst~at .. lec<:l ... nE"$ ."~~);."':;¡'-.-:' 
(,~.~,;., •. /,'.',"';( .. ,',:,'.; ,.,;~.::.'.;.íl.~:) locAl,... Integ ..... conducir ........ canl<mos de participación cludadan .. In.cl~,.s_y pl'Omover en I .. ",y los h .. b,tan"~$ de I .. ;~ ~ ~ 

_ - _ ~~~;;~~5d;., ~:~~~~:¡'~)~""~:C'::~~';:~~i~~d~ !:":~t~~~~:u~srt~ ~!~~i~O/r~;I~~:'~~a~~~~d~~"~~:~~~n~l~o::=~I~: ""; .• .;~.q.J 
.;>f,cael .. de nuestra "I"~rna de V."tI6" de ..-lIdllCl .I_~~al. -o., •••.• 

Huizaches No, 25. Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan. C.P. 14386. Ciudad de México. COnmy~'3800 
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f\51IN~ ELECTORAL ~o, . CIUDAD DE MÉXICO 

SecretarIa Administratíva 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-INV-15/24 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-15/24 

"Adquisición de los equipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 
.-<r::r~~~:,-~t:~~:_,- - . 

/ 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscrib.e con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que la empresa que represento por si misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de 
adoptar conductas para propiciar que, los servidores públicos.del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes; además, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que ¡ne comprometo a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a: suando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del pedido yen su caso los'cónvenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta adjudicada 
incluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde garantizo la 
transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ci 3-3800 

34 
Y 
¿~ 



~ INS11TUTO ELECTORAL 
25/CIUDADDEMI!xJCO 

AÑOS 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO L.\ DEMOCRACIA 

IECM-INV-15/24 

Documentación Legal y Administrativa 

Formato 4 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

_,' Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
,,-;f'}:, .1.'"... IECM·INV·15/24 

""d4Uisidón'ciei¡j;~quipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 

.J~t ~~,.0 
/: r ,;' Fecna: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación 'a la presente Concurso por invitaciónrestringiaaa cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que mi representada acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el pedido de 
suministro de 'bienes que se derive de este procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren",' " 

, Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~.".< ..... -
:;::.~~nl~::!:,.~~~llr~~~jj~;~~: :~I:;O~~I,:::,:¡~:r:,;~7''';~~;s~';~~~=~~ 1:;;:~"~~':,';,:~"t,:I~: t~)t-~ ~\ 
Ciudad de Mo(-><;co la cultu ..... denlDCfátlc:a. la p"rt1ClpaClón y el ... j",rciclo Pleno dO' la cludad"nl". en apo>go .. 'os p,lnclplo5 't~b _d':;-t: 
rector"'; de 'a func;ón ",lec,o,.,l. cumpliendo con los requiSitos ,egales y reglamenta,jos y rn"J .. ~and<> <>o"tI .. " ......... "" la .... "'_-".~/ 
erlCscla de nu_(ro sls-b-me de ¡¡est!ón d .. callOacr .'",tora'. .",.,<, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. conmO 5483.~800 
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~5 I'NSTlTVTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MDICO 

"",o, 
FORTALECIENDO LA DENOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-15/24 

Formato 5 

Man~estación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

r.<~r·:'_f:'i)~1~<-" 
c • "). . Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 1- r.: IECM·INV·15/24 

¡:.~J\dqUiSiCión d~les equipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 

t" \" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe can el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente,Co~curso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decirverdad, que hemos leído el contenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas 
y aceptamos participar cOnforme a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas. 
asimismo. para los efectos que syrjan en caso de adjudicación". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

HUizaC~ChOLOS CDrorines. rraIP::. C.P. 14386, Ciuda 



1\5 IINS1TTUTO ELECTORAL ~AAos aUDAD DE MBICO 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-15/24 

Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invnación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

""'~'''5.G", Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
d'f";¡;i"(Xi,,?:, IECM·INV·15/24 

Ejemplo: 

"'1d.q~I!;¡c¡¡;·ñ (j'e',¡¡~:~quipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 

i 11f ~: 
t.'-, ,,':-

Fecha: 

"El que suscriBe. con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la 
empresa qúe ;represento no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes", 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Instit .. U' do> Calidad 

I.,,~';,~~(?j<::...·, En.1 Instituto EI...:-..I d. l. C'udad d., M".d= .. ~,amo. compr-om .. tlda. y comprom"tld= a adrnln¡ .. t.e. el .. cc:IDI"I85 •• ,~.);'~.,.,~ 
(-;,',-,-;,-;,;,,,; \ Iocale. Integras, candu<;;, rneean,~rno~ d" p .. ,."Ic:lp.ocI6n cludadan ... Ineluy.nhS. y prom_, .. n I .. ~~· lo~ habl1 .. nt .. ~ d .. la!.-(. ~ \ 
,':~'\'_':':;.):' / Clvdad de Mé~lco la cultu~ d-nDC~átlca. 'a parl,clpa<:lón y.,1 "Jeed"l .. plen .. d€' 'a cludadan'''' en "P<"}o a tos pd"clp,o~ "~):-..J:j,-'-;; 

,,~,,_-; ... t~"~ ~~~~~;o..' dd .. " ~:='~~.:~~O';:"'gc.~';;'::dn2~~.~~":,~~~~::= legales y 'e9'arTl." .. ta,'o~ Y ..... Jo'ando -=ontln .......... tw la \, ............. ,./ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. conmutaÜ'5483.3800 
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~5 I'NSTI71JTO aECl'ORAL 
CIUDAD DE M~ICO 

AA"" 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-INV-15/24 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

..... Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/""'''t''''~t'' .. , IECM·INV·15/24 

"AdQuisiCl6n de1ós equipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 

¡&J ~t Fecha 

Ejemplo: ¡ 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal ,de la empresa denominada 
con relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de Ce.cir verdad, que en caso de resultar adjudicada mi representada, manfendré ante el Instituto actualizado 
el domicilio fiscal y razón social". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 



1\5 I'NSTI1\JTO ELECTORAL ~AAos ciuDAD DE MmCO 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-15/24 

Formato 8 

Manifestación de Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

.- - / ~ 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·15/24 

'.:Adguisición d~'losequipos de,aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 
¡ o,' ;"~ .. - t.r::;: 
l' .. 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringidá a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que designo a ' 

como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de México, para oír y recibir toda ,clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
yen caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el pedido que 
al efeelo se celebre", 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México O su área metropolitana. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483~3800 
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0.5 I'NS11TUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

""'" FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-15/24 

Propuesta Técnica 
Descripción de los bienes 

Fomnato 9 

~,,""'. Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/{1i{:,J'f;4) . IECM·INV·15/24 

Ejemplo: 

¡ 

"1d.,ctuisición ael~sequiPos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 

Ji":' l~ Fecha:, 
l~·'; ~~'.:~.' 

l-- -
f" 

Partida 
Descripción de 

los bienes Cantidad Unidad de 
Medida 

. 

Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las parlidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, sera motivo de DESCALIFICACiÓN, 



{J5 I INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE Mlbuco 

,,"os 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-15/24 

Formato 10 

Manifestación de Compromiso para el suministro de los bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~"'~""'- IECM·INV·15/24 

"AdquisieiÓhde:los;equipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 
".,,>, '_' . ,:,j"":',,1"~ 

)-:;.;'. 

~~;; " 
f:::~~:' 
~~';~" 

\.-
\ 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto que me 
comprometo a cumplir con las caracteristicas y especificaciónestécnicas en función de las necesidades del "Instituto 
Electoral de la.Ciudad de México", para lo cual, en casade resultar adjudicado, sum'IOistrara los bienes conforme al 
Anexo Uno del as bases del presente concurso, 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un ,nnttutc de c..lldad 

/ 
/ 

En el In"Ut .. to Elett_al d .. 'a Ciudad da ""."Ieo ~·>t""'O'; comprometidas y comprometidos '" •• unln'U~8' elec.:lonos .~'~'~.;(._-. 
Ioc.al.,s In~~, .. :. conductr n'><!c.;on,smos d~ p><t1:ld",,,cI6n dUdadan" Inc:luyen •• s. y "' .... mo_t.".., I",~ y los h"bil .. nt"~ de' la ª~ ->-\ 
~~~;!,ar~>d~.,~:~:~~~;'~~".,~c':,;!7~~~::~~dr~ ~=:~'\~~~~6,::Z~~ ~~e,;~I¡~O/::;~~~~~,,~l;::;~d~~l",;::'::~~:"~I~O~.=~I~! "~~.,-):--:r( • .I 
"¡!caej,, d~ nu.Uro sJ.~ma de ", •• tI6 .. de calidad eleChOnll. "" •••.• 

¡h 
/ 

O' .. ' Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. conrutador 5483.38.00 
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~5 IINSTlTLITO El.EC1ORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

","o, 

Secretaría Administrati"a 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-INV-15/24 

Propuesta Técnica 
Formato 11 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
. //J)/f;" IECM·INV·15/24 

"~dqUisición det~S equipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 

t i -~ !~~< 
, ,~ 

/ ~'. Fecha. 
: . ~ 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación 'al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedóres. manifiesto bajo protesta de 
decir verdad. en nombre de mi representada que los bienes que prestaré y/o suministraré serán de primera calidad 
acorde con lo solicitado por el Área Requirente} que ademas los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el 
inicio del pedido'hasta un año después la conclusión del mismo. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Le~al, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

5cHno" On 'nUh.no d. c;:.lldad 

En .. ' Instltutv EI..,t ..... '. d. 1 .. CIUd.ct d" "'ot"k:c> es,amc!o compromHrd .. s y compro,,.,etldo,; " _rnlnlsuar .I.-:el ..... ,. .".,.. ... ;;"~ .... ~~1: 
k>cal_ Inte1;l ..... : co,..,ducor ........ c.anisrn05 d., _rtIcl~n dUdad .. '" ,...."..,...,t ••. y ,. ..... mover en la" y los habi, .. ,nes de la ~.. .. 
Ciudad de Mb-Io;;o loo cukura d ...... .,.., ... d ..... 1" p".tO<:'paclón y.,1 ~e''''cic pleno de , .. cludad.mi ... ef" apego a los pnn,,¡p;c-s~. v rI~ ff 
,",.otereS de la funcIón el.,"'oral. cumpliendo ':On 1<>5 ,.,qulsl'os le9:o1 ..... )' teg':on;.''''t<'''O$ y "-J_o eontlnu ....... w 1" ...... __ .f 
efi""cl" de nu_t..., ",1_"", d~ U_lI6" de o::alld.ct .lecto .... l. '"" •• ,<' 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan, C.P. 14386, dor 5483-3~, 
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~ 
" 

, INSTITUTO ELECTORAL ~~ I CJ,UDAD DE Mmco 

FORTAl.ECIENDO LA D-EMOCR.ACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

'ECM-'NV-15/24 

Formato 12 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

\ ':,' Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/ . -.~ 

/.' . . F> . IECM·INV·15/24 
'.'Al!quisición de.ag.s·equipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 

,1-:' <'-o" - rtf 
'-:". 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el canicter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a suministrar los bienes 
en tiempo y forma, además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y 
económica suficiente para obligarme a suministrar los bienes objeto de este Concurso por invitación restringida a 
cuando menos Ires proveedores" . 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

$ornos Un Instituto de c..llded 
~." ....•.. 

En el InstItuto EI~.I d ... , .. Ch.dao de México .. ~l .. rnos <=oJY'l,)rornE-tld". y <:omprometldD!> él .dmlnlstr.. e~lon.... ..'~ ~-c( .... ~1 
local .... r"~r.s conducir rr>ecanl>mos de pllniclpacl6n dUdad .. na_JncJuy..,~s. y promover en las y los habl1antes d" 1 .. 1",* ~'i' 
C'udad de M( .. dco ',a cu"-.. no d.onocr.6t/"e. , .. part<clpil<:06n y €>I .... )""<:'<;'0 pleno el" la <:Iudadan;B, "" "'P<'90 a 'os pdne,p,es l 'l.. .~ } 
r"c'ct~ d., ", rune'ón .. Ieetor.o!' cUJY'Ipli<>ndo con 'os ,equls,t'05 le9al..,. y reg' .. ment .. ,los y on.Jor.ndo contln ............ w 1" "-' .. __ .,# 
o.>hc .. e,,, el .... n .. "tro s's~on .. d. g.Ulón d. _tldad .1_~r .. l. : '." ••• -, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. co".mlador 5483-380.0 
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0.5 ¡'NSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

""'" FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-15/24 

Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Admínistrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación. restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·15/24 

"Adq~is!C!61í{¡~"1psceqUipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 
/::.- -". - -~ , ':".,'.' 

Fecha: 

Ejemplo: 

, 
"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al/presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
m¡¡nifiesto bajo protesta de decir ver9ad, que mi representada, en caso dese( adjudicada,tendré la calidad de 
patrón, respecto al personal que utilice.para suministrarlos bienes, teniendoconoclmiento pleno de las disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo y demas ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el 
"Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las 
obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concúrsante tenga con respecto a sus trabajadores quedará 
obligado a responder a través de la gafaMia de cumplimiento del pedido desde el inicio de este y hasta su conclusión 
y en su caso hasta la conclusión del convenio modificatorio que al efecto se celebre, asi como cualquier otra 
responsabilidad en que incurra confonme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos Un InutWtD d. C.l1d_ 
. ~., ......... 

,-,.':0T¿f':;,) En .llnstltulo> EI_tonol de le Chtd..:r de """xlco ... S'u.rno~ comprom .. ,¡d ... y comprometld= a admlnlnrar elecciones ~""~;( ./'1; 

(·.-., •.. i .•• ' .• ;._,.~ .......• ~",: ..• : .... ',¡ ... ' .•. :.:.~.:: ~':~~"..~;~c:~:~~~:"'dc:~:.;~~.':.:';:~:~~~':~...je~¡~~'.;r"p.;;o..=~;:~~~s¡~o~t~"~:~c1~! ~.. ->J 
- • '. rectores de 1 .. funcion ."""toral. c ... mphend .. 'On los ,equ¡s'ws 1 .. ",,,,.,.. y ... gl .. rn ...... atk>s y ..... Jor.~D continUa_te la ~' ... ~~ / 

elleael .. de n ..... Uo sl_mo_ de U_tl6n de .... lld_ aliO'Ctonol. -...... ",'" 

Huizaches No. 25, COlonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciuda 
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0.5 I'NSTI1\JTO ELEClORAL 
CIUDAD DE MmCO 

""OS FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-15/24 

Formato 14 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

,--~~ 

.' ....... Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
. ." . ;,",' IECM·INV·15/24 

';Adquisición de!iósequipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" , :-: - t..::."~' 
" F.,';" 

.• ,/. ,-
\-" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo prótesta de decir verdad, en nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de transporte para el traslado del material, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumas 
para poder suministrar los bienes costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal. Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Sorno. Un Ins~tu~o de- calidad 

!I1n .1 ¡nUltUla EI...etora'_ d .. le Ciudad de "'''xlco .,.>tamos c"rnp,om ... t,d .. ~ 'Ji eomptom"tldos " '>dmh,lstrar .t.cc/on.s ,,''''';.'~.-.... ¿ .. 

Ioc:..lco: IntegrA.' condUCir rY>(>CPnlsrnos d .. psttlcipaclón cludAdan .. In.cluy.nu's. Y promover ..... las ~. les habltan1es de' '''' ~ ~ ~ ~ 

~~.~~~sd:',":';;~~C';':,~~~~~~~~~~II:~d~ ~~tll~';;~Óu~s;~ ~~~~,'~O/.':;'~~':,~~,,~~~~~d~:rJD~::'';.:;~~n~I~O;:=~'~: \.. ~-l( i 
~r,,; .. c, .. d", nu ... tro si_me de vetotlón de CIIUd..., electore" """ • _".-

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan. C.P. 143B6, C;udad de México. con~B3.3BOO 
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0.5 ¡INSTITUTO ELECTORAL 
aUDAD DE MD:ICO 

""'0' 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACI .... 

IECM-INV-15/24 

Propuesta Técnica 
Formato 15 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de cambios o correcciones 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

'_"0 Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/,,{ff'o: ''):" IECM·INV·15124 

"I}dquisición det<!s equipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 
1, ., o' 
~ . 

/ '\ 
Fecha' 

Ejemplo: 

"El que ~uscribe con el ca-acter de representante legal dela empresa denominada 
con relación, al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajoj:!rotesta de decir verdad que me comprometo a cambiar o corregir en los plazos señalados en el Anexo 
Uno para los bienes que se encuentren,en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área Requirente, 
corrigiéndolo a mas 'tardar dentro de 2.4']1oras con las especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del 
Instituto Elecloral{je la Oiudad de México, 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

_ ~ u .. , .... dwto do> calidad , ••••• 

/ .. :;'>-Yh':(?¿;-. En .llnnltona EI_I dIO 1 .. Ciudad ct. Moleo ... sta.-no~ comprom..-tldas y comprometidos .. admlnlst ... -1,""",1_ .,.....,;>"~1( ..... ·~~t 
(3~~¡if,) ~!'~ :'~~!:';;~~~~~;:'dC:~::;;~!I~. ,:,=~~~:!~~I~d..i,!j"~I~,:,=~~r;; r .. ~~ .. O;:~;:~.,:~~1~~oh:~~"~;~c1~~~ l ~\o!>_~/¡.} 
'<'-', .. , .• :.;~~' '''1010'''5 dE< 1" función ,,1.,cto=1. cu.-npl ... ,.,do con los .... qulsit= legales y '''gla",''nt"tlos y m.Jor.nd .. """'n,ln" • ..-..\8 la '>-... .!"'"""~.<r 

--- o -- F .. flcacl" d .... " .... tro "¡ste,.,.. de a_tlón d ..... Udad _ .. l. N • _, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciu 
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~5 IINm1VTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MtxJCO 

.... os 
FORTALEClENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-15/24 

Formato 16 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·15/24 

;Adquisición de'losequipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta, durante la vigencia del pedido o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios. a 
efecto de constatar la calidad, cumplimiento en el suministro de los bienes y demás consideraciones pertinentes y que 
en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el pedido será susceptible de rescisión." 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un In..-~t • .uo d~ e.lldad 

;' ~{~~~.~~~f~.. ~1~~n,~t~::~:,c:~.%~¡I,d~~,:~~~~~~: :~~::::;:'d~~~:!':n~7''':~=:t;.~;~~~~~~ I~~;:~~~~~;;t:=¡=:: (··F~·"'\ 
"':,\',':,"; ',~~' / Ciudad de México la cuhuno d"",ooo.6t1,, ... In p"'r¡;clpack'>,,":( (>1 .. J .. rclclo pleno dO' la dUdada ... ; ... en "pe<;¡o ",loS pr¡nclplos '\-C!l.& d~ ~ 
</~~"7;,~'~ "'C'Ores d., la funcló" .. ¡ .. no,,,,¡, cumpliendo con los r-equls.tDS ¡"gales}' ,eglern"nt"dos:y ...... jo .... ndo ICOnt'n .......... ht 1.. • ... __ ••• ,i 
-. eftcacla el .. n ... estro slste ....... d_ "rUfón dr ca,ldad _'."roral. "" •.• ' 

Huizaches No. 25. Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan. C.P. 14386. Ciudad de México. conmuta~483-3800 /7 
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~5 
"

N5nTUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

AÑo. 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-15/24 

Formato 17 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/'c ',C. y". IECM.INV.15/24 

/ 

./ 
Ejemplo: 

"l)dqliisici6n de jo~equipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 
f' 
F., ,','- {7. 

l~"~: . 1':- e, 

Fecha: 

"El que suscribe con el carécter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al pr~sente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante el 
procedimiento y que en caso de resultar'adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inherentes con Propiededlndustrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la 
contratación .de el suministro de los,bienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~ u .. Insfltuto de C.lkfacl 

,.,,''>'/jJ:'''-'¿:;.' En .1 lt'rt1luta EI_t __ 1 de 1 .. Ciudad d. Mu_ eSt"mos comprometidas y comprom.nldo5 ... d",¡nl&t~.t .1·....,lones ./"~·~.:;¡·'·'#1 
~1ili:?iJ ~:~ :;-e~;!~~~;~~k~:edc:~~~~:.'=~~::.,~I~"!.~~,,~.~":I~~rB~~=~i:~~~$.:~oh:~~~"~!~~c1;.~: ~.~~.r4,~1 

<::-.~.:!--¡..;,,~;:~' ~~~i;;:.S dd,,'" ~~=1~7':'::':O~'{I".".~~~~dn.d~~~~o;.:,~~:~' legoles y regl"men''''lo'' y ...... Jor.ndo con'lnu • ..-.te la "-''"..." ..• "" 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, d de M 'xico. Conmutador ~oo 

~ 48 



~2. 5' IINSTITUlO ELECTORAL 
CIUDAD DE MIñctco 

""'" 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-INV-15124 

Propuesta Económica 
Formato 18 

Propuesta Económica 

Cotización de los bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Fecha: 

PARTIDA 

Única 

,.,--

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
(oJ",',f' ¡\'.. . IECM-INV-15/24 

"~dé¡u¡sicion¡¡é·J~&e.quipos de aire acondicionado de precisión para el centro de cómputo" 
t/; 
¡.-:: ~; 
t',· ~ 

\ ' 

DESCRIPCiÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

IMPORTE UNITARIO 
Adquisición de los equipos de aire acondicionado de precisión para el 

Pieza 2 centro de cómoulo 
SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 
-(Anotar con letra .ellmporte Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica debeni contener los siguientes requisitos: 

a) Clltización de los bienes el cual deberá incluir 
1. 

11. 

111. 

IV. 

La descripción completa del mismo. indicando especificaciones. unidad. cantidad. precio 
unitario. subtotal. IVA. desglosado e importes totales de la oferta. asi como el periodo de 
garalÍtia de este. 
Vigencia de la propuesta. en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Invitación Restringida hasta 
su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el pedido respectivo correspondiente y en su 
caso de los convenios modificatorios que se celebren. 
Condiciones de Precio. en la que el concursante diga que presenta condiciones de 
precios firmes. en moneda nacional. sin estar sujetos a escalación. hasta la conclusión del 
procedimiento yen caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraidas en 
el pedido respectivo y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 
Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta lo pos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto eetor I de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 

5om~ Un 'ns-tcltuto de calld .... 

,·.S~Z??i'~'· En el InstltUh> EI_I de , .. CIudad d .. Més-lco es<arnos comprometida. y ocomprometldos ... dmlnh:tr ..... I .. o::e! ..-, •• ;;:~-.~~ 
(: ... ~:;¡.:.' ...• -.', .. '.',-¡ ••. :,~',; .••••. ¡~_~.;:'.) Ioc.ue" fnfll1;lr.a •. conducir m.,c.an,smos d" parUclpaclén clUdedan .. Inc:luy..,tes. y promGYer en la"y 105 habitantes d., 1 .. ; "* .,..1, 

-._.,,:~ __ ._ ~_~~~~sd~Et::~~~~¡~~':,~,,~~:7.":~~:~::~d~ ~~t;~~~Óu~sf~ ~~~~i~OyP::;I~~:~~a~:~~:d.::.~a";;:'~~~nrl~~:~:I~! \ .... ~.:( ) 
el,cac'a de n .... stro si.wm" de g .. sl'én d .. ea¡¡dad electo.al. .". v.<'" 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. COnmUlad

0
3.3800 

" ~ ~ c>"'~ 



/\5 ~mo, IINSTtTVTO ELECTORAL 
CIUDAD DE M~XICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-INV-15/24 

V. Condiciones de Venia, en la que se ofrezcan las condiciones de venia solicitadas en 
eslas bases, fecha de enlrega, el lugar y el periodo de garanlia de este. 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

/~-;;fFP'J~~,;'; 
/ j('/:,-

A~~ ~ .. 

-.. Un ' .... tt .. no d", c:.lld_ 

En _'Instlt .. to EI..ctor.' de '" ChldMl do> Múleo "s'''"'o~ comprometidas y comprometidos a _ml"I.U.~ •• ..,.,Ion.. ""'~);'..:.(·_·~t 
1oc.1.~ In_taS; condUCir rneea,.,i~,......os d., participación ..... dad ...... I~"., Y protnC>\M .... n I,,~ 'Y los t>"b" .. n'''~ d" la i~ ~ .. 
;~~~~~sd.:.t::~~~cll~~':,~ .. ~'!:~~~I:":d~ ~~"~~:~srt~ ~~~:~OyP::;I~;;': I~ c~~~~d!.:r~';~~n~I:::=:;~ '\. ~..c( j 
.. flc"el" de nu_tro 51_m- de 'P.sU6n de .... Ildad _lector .. 1. '""" •••.•• 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
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